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c o n tin u a rá  adm itiendo  en sus p u erto s  los 
buques m ercan tes de la  nación española, y 
concediendo á los súbditos de ésta  la p ro 
tección y g a ran tías  de que gozan los de las 
dem ás naciones.

A rt. 2° Desde la  publicación de este 
decreto los buques m ercan tes de la nación 
española no pagarán  o tros ó m as altos de
rechos de puerto , que los que pagan ó p a
garen los buques m ercan tes nacionales ; y 
las producciones ó m an u fac tu ras  españolas 
in troducidas en buques españoles no paga
rán  o tros ó m as altos derechos, que los que 
pagan ó pagaren las m ism as producciones 
ó m an u fac tu ras  in tro d u c id as  cu buques 
venezolanos.

A rt. 3" L i  R epública reconoce como 
buques españoles los que sean reconocidos 
com o ta les por el G obierno de 8. M. C.

A rt. 4" Be deroga el decreto  de 30 de 
M arzo de 1837.

D ado en C aracas á  12 de M arzo de 1838, 
9o y 28.°—El P. del S. A n g e l Q uin tero .— 
E l P . de la  C“ de R. J u a n  Nepmnuceno  
Chaves—E l s" del 8. José A ngel Freiré.—  
E l d ipu tado  6° de la C:‘ de R . J u liá n  G ar
cía.

C aracas M arz j 13 de 1S38, 9o y 28"— E- 
jecútese.— Carlos Soublette.— P o r S. E .— 
E l 8" do E" en el D" de I I '  G uillerm o  
S m ith .

316.
Leg de 17 de Marzo de 1838 reform ando la 

¡le oficinas de registro de 24 de M ayo de 
1836 N °  281.

(Derogada p o r  el N a 1271, el cua l quedó 
s in  observarse p o r  el JV0 1300; g  p o r  eso 
aparece derogado el A7" 316 p o r  él N u 
1329 ;  pero declarado éste insubsisten te  
por el N °  1357, aquel f u é  derogado n u e 
vam ente por el N "  1G32.)

( E l  N "  1385 hace u n a  declaratoria sobre 
los derechos de registro.)
E l Senado y  C:l de R. de la  It;ide V ene

zuela reun idos en Congreso, decretan .
A rt. 1° E n  cada cap ita l de p rov incia  

h ab rá  una oficina p rin c ip a l de reg istro , y 
en cada can tón  un a  oficina su b a lte rn a  de
pend ien te  de aquella .

A rt. 2° la  oficina p rincipal de reg istro  
e s ta rá  á  cargo de la persona que nom bre 
el P oder E jecu tiv o  con in fo rm e del gober
nador, y las subalte rnas á  cargo de las 
personas que nom bre el reg istrador.

A rt. 3° P a ra  ser reg is trad o r p rinc ipa l 
ó subalterno , se requiere ser venezolano 
en ejercicio de los derechos de ciudadano , 
ser de conocida prob idad , te n e r  ve in tic in 
co años cum plidos y haber sido exam ina
do sobre sus deberes y aprobado  p o r el

ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del c ircu ito  
donde se halle  la  oficina de que haya  de 
encargarse. C uando haya m ás de un  juez  
de p rim era  in stan c ia  en el m ism o c ircu ito , 
el exam en lo h a rá  el que designe el go
bernador.

A rt. 4" E l reg istrado r de la p rov incia  
de C arácas d a rá  fianza por la can tid ad  de 
cinco mil pesos: los de las p rovincias de 
Carabobo, B arqu iaim eto  y B arínas, la  d a 
rán  por dos m il y q u in ien to s  pesos, y por 
la do m il qu in ien to s los de las dem as p ro
vincias del E stado . L a  fianza deberá ser 
á satisfacción del gobernado r de la p ro v in 
cia respectiva, y podrá  co n stitu irse  sobre 
bienes raices de un  valor dup lo  cuando  
m enos, propios del reg istrador, ó de o tra  
persona que preste  p a ra  ello su  consen tí- 
mien to.

A rt. 5° Los gobernadores deberán  ex i-  
j i r  nueva fianza á los reg istradores, siem 
pre que por haber variado las c irc u n s ta n 
cias de los fiadores ó de los bienes h ip o te 
cados, consideren qu e  no existe la g a ra n tía  
que exige esta ley. Con este ob je to  exa
m inarán  todos los años el estado de la 
fianza, tom ando todos los inform es necesa
rios, y pondrán  en un expedien te que se 
conservará  en sn secretaría , u n  decreto  en 
que se declare subsisten te  la  fianza ó se 
m ande  d a r  o tra . E n  el p rim er caso serán  
los gobernadores responsables de cua lqu ie r 
perju ic io  que resu lte  por deficiencia en el 
todo  ó en parte  de la  fianza legal.

A rt. 0° Los reg istradores subalte rnos 
no es tán  obligados á  d a r  fianza, á méno3 
que la  ex ija  el reg is trad o r p rincipal. E n  
todo caso este es responsable de la  co n d u c
ta  de aquellos.

A rt. 7" L a oficina p rin c ip a l de reg istro  
e s ta rá  siem pre en la  cap ita l de la p ro v in 
cia, y será el depósito  de todo3 los p ro to 
colos de la m ism a p rov incia , de los expe
dien tes de las causas y  negocios jud ic ia les 
conclu idos y m andados a rch iv ar p o r los 
tr ib u n a le s  del can tón  en que resida, y de 
todos los docum entos oficiales que no p er
tenezcan á o tros arch ivos, y cuya conser
vación in terese á la  com unidad.

A rt. 8° C ada oficina su b a lte rn a  es ta rá  
siem pre en la  p a rro q u ia  cabecera del can 
tón á que pertenezca, y será el depósito  de 
los protocolos que se lleven en ella, y  de 
los expedien tes de causas ó negocios ju d i 
ciales concluidos y m andados a rc h iv a r  por 
los tr ib u n a les  del can tó n .

A rt. 9° Los tr ib u n a le s  y jueces no po
d rá n  re ten er los expedien tes concluidos, 
siuo que in m ed ia tam en te  los pasarán  á la  
respectiva oficina de registro . T am poco 
los ex tra e rán  de ella sino con ca lidad  de 
devolución, en cuyo caso no p o d rán  d a r
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testim onios, certificaciones, n i copias de 
n in g u n a  especie de d ichos expedientes, n i 
de los docum entos que com prendan, de
b iendo los in teresados o c u rrir  para e lla  á 
lo s  registradores.

A rt. 10. L as oficinas de reg istro  subal
te rn a s  llev arán  con en te ra  separación los 
pro tocolos sig u ien tes: 1° de n ac im ien to s : 
2o do m u e rto s : 3o de m a tr im o n io s : 4" de 
te s tam en to s  n u n c u p a tiv o s : 5o do te s ta 
m en tos cerrados : 0o de sentencias e jecu
to riadas en negocios civiles y rem ates j u 
d ic ia les: 7° do censos 6 h ipo tecas: 8o de 
ven tas y p e rm u ta s : 9o do fianzas: 10° de 
transacc iones y can ce lac io n es: 11° de to 
dos los dem as con tra to s : 12° de p o d ere s : 
13° de la  publicación de las le y es : 14° de 
p ro testas  y o tro s actos ex tra jnd ic ia les. 
Y  la oficina p rinc ipa l los sig u ien tes: 1" 
de tí tu lo s  ó despachos de em p lead o s: 2n 
de pa ten tes de navegación : y 3n de p riv i
legios exclusivos.

A rt. 11. Los reg istros que se lleven en 
las oficinas su b a lte rn as co rrespondien tes 
á los tre s  prim eros núm eros del a rtícu lo  
an terio r, se ex ten d erán  en la  fo rm a que 
d e term ine  el código civil. Los reg istros 
co rrespond ien tes á los núm eros 4o y 5o 
c o n ten d rán  la  copia ín te g ra  de cada tes
ta m e n to  n u n cn p a tiv o , del poder cuando  
se o to rg u e  por com isario, y  de cada decla
rac ión  de te stam en to  cerrado, bajo  las fir
m as de los m ism os que au to ricen  aquellos 
docum entos, los cuales se devolverán á 
los testadores ó qu ed arán  en la  oficina á 
vo lu n tad  de d ichos testado res; pero en el 
ú ltim o  caso, después del fallecim ien to  de 
éstos, se en tre g arán  á  quien  el ju ez  d e 
te rm ine. Los reg istros correspondien tes 
al núm ero  6° co n ten d rán  ín te g ram e n te  
las sen tenc ias y rem ates jud ic ia les, cuya 
protocolización soliciten cualesquiera do 
los iu teresados en estos actos an te  el juez 
de la  cansa, el cu a l h a rá  c ita r  en cada ca
so á  los dem as in teresados p a ra  que p re 
sencien y firm en el reg istro  si les convi
n iere. P a ra  el reg istro  de los rem ates j u 
diciales b as ta rá  c ita r  al deudor á  qu ien  
perteneció  la  cosa vendida, y al acreedor á 
qu ien  p e rju d iq u e  ó pueda p erju d ica r a l
g u n a  de las condiciones de la  venta. Los 
reg istros co rrespond ien tes á  los núm eros 
7o, 8o, 9o, 10°, 11", 12°, y 14° co n tend rán  
ín teg ram en te  la e sc ritu ra  firm ada an te  el 
reg istrado r y  los docum entos á que se re 
fiera, si lo exigieren  los interesados, y fir
m arán  los o to rgan tes y dos testigos. P ara  
el reg istro  del poder con que un  apodera
do q u ie ra  rep resen ta r á su poderdan te  en 
o tro  can tón , después de haber hecho uso 
de él en ju icio , bas ta rá  que lo firm e el 
m ism o apoderado y que el juez 6 su secre

tario  acred ite  que ta l docum ento  h a  obra
do en su tr ib u n a l. Los registros corres
pond ien tes al núm ero  13° co n te n d rá n  so 
lo el objeto  de la ley que se reg istra , 6U 
fecha, y la de su publicación en la cabece
ra del can tón . Los reg istros que se lleven 
en la  oficina p rin c ip a l, correspondien tes á 
los núm eros I o y 2° co n ten d rán  un ex tra c 
to  del docum ento  con expresión de su fe
cha, de la  persona á qu ien  'pertenezca, de 
las au toridades por quienes haya sido ex 
pedido y refrendado , y de las no tas que 
tuviere de haberse reg istrado  en o tras ofi
cinas: los del n ú m ero  3o co n ten d rán  ín 
teg ram ente  los docum entos á que se re 
fieran.

A rt. 12. L levarán  tam bién los reg is
tradores subalte rnos po r duplicado  un li
bro índico  d iv id ido en tres a lfa b e to s : en 
el p rim ero  asen ta rán  los apellidos y nom 
bres de los o to rg an tes  ó in teresados en el 
r e g is tro : en el segundo el nom bre de las 
fincas á  quo se refieran las escritu ras ó ac
tos reg istrados ; y en el tercero el nom bre 
de las parroqu ias en donde estén  situadas 
las propiedades fincas, expresándose en 
cada uno  de estos asientos el folio del 
protocolo  en quo se en c u en tra  el registro  
y el núm ero  de d icho  protocolo. Los re
g istradores subalte rnos rem itirán  uno  de 
estos índices á la oficina prino ipal con los 
protocolos á  quo correspondan .

A rt. 13. ^Ningún reg is trad o r tom ará 
razón de actos públicos ó privados que no 
se le p resenten  escritos en papel del sello 
correspondiente. Los con tra tos, fianzas, 
testam entos, poderes, pro testas, declara
ciones ó cualesquiera o tros actos ex tra ju -  
diciales ó privados se ex tenderán  ó leerán 
por los o to rg an tes  y personas á  quienes in 
teresen, an te  el reg is trad o r y se firm arán  
en su presencia y de dos testigos, ó los 
mas que exige la ley en casos d e term in a
dos, cuyas c ircunstanc ias  Be expresarán  en 
la no ta  del reg istro  que h a  de ponerse al 
pié de estos docum entos.

§ único. E n  los testam en tos asi como 
en los con tra tos, cuando  el o to rg an te  no 
sepa ó no p u ed a  firm ar, lo h a rá  un testigo  
por él, y se expresará así ta n to  en la escri
tu ra  o rig ina l com o en los registros.

A rt. 14. P u es ta  la  n o ta  al pié del do
cum en to  reg istrado , en que adem as se ex 
p resa rá  la fecha del reg istro  y núm ero  del 
protocolo en que se encuen tra , y el nom 
bre de los testigos de este acto , so en treg a
rá  d icho  docum ento  á qu ien  corresponda, 
y Be te n d rá  por e sc ritu ra  púb lica  orig inal 
y de igual fuerza  á la que con los requisi
tos expresados queda en el respectivo p ro 
tocolo.

A rt, lo . Los docum entos que los o to r
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gan tes exhib ieren  com o com proban tes de 
la e sc ritu ra  protocolizada p ara  que se con
serven en la  oficina del reg istrador, se in 
d icarán  en el reg istro  respectivo y se a rc h i
varán  bajo el núm ero  que corresponda en 
el ó rden  do los com probantes del pro toco
lo en que se en cu en tre  dicho registro .

A rt. 1G. Los reg istradores subalternos 
llevarán  por duplicado  los protocolos p ara  
que los unos se rem itan  á la oficina p r in 
cipal y los o tros queden en la subalterna . 
L a rem isión se h a rá  el d ia  1" de cada mes 
por el correo, ex ig iéndose recibo al adm i
n is trad o r de este ram o, qu ien  deberá ce r
tificar el pliego que con tenga I0 3  p ro to 
colos.

A rt. 17. C uando los reg istradores su 
balte rnos anoten  el reg istro  de una escri
tu ra , porque se haya cancelado en el todo 6 
en parte , ó por a lg ú n  o tro  m otivo como 
reducción de un censo, traspaso de u n a  
deuda, finca, &c., y cuyo protocolo d u p li
cado se haya rem itido  á la oficina p rinc i
p al; lo av isará á ésta  en la  m ism a fecha 
con inserción de la nota, para que se es
tam po en el duplicado  con referencia á 
dicho aviso. Rl reg istrado r suba lte rno  co
b ra rá  cua tro  reales por la no ta  y aviso, y 
el principal dos reales cuando estam pe la 
n o ta  en el duplicado, lo cual no p o d rá  d i
fe r ir  luego que sea requerido  po r el in te 
resado 6 su agente , bajo la m u lta  de dos 
peBos.

A rt. 18. Los testim onios ó traslados 
que se pidan á los reg istradores por los 
o to rgan tes ú  o tro  interesado que aparezca 
en la m ism a escritu ra  reg istrada, se darán  
por los reg istradores en cu a lq u ie r tiem po 
que lo soliciten sin necesidad del m an d a
to del juez. C uando sean o tros los que pi
den los testim onios ó traslados deberán  
p resen ta r la  ó rden del ju ez  y  ac re d ita r  que 
Be h a  c itado  á  los o torgantes. Lo m ism o 
se p rac tica rá  para d a r  testim onio  ó trasla
do de a lgún  docum ento  arch ivado  en la 
oficina de registro . P od rá  darse lib rem en
te  á cua lqu iera  persona testim onio  de 
autos ó expedientes archivados, pero no de 
p arte  de ellos ó de un docum ento  que obre 
en el proceso, sino por órden del juez  y 
con citación de las partes.

A rt. 19. N o podrán  los reg istradores 
d ife rir  los reg istros y dem as d iligencias que 
están  á  su cargo, cuando  sean requeridos 
por las au to ridades ó por los particu lares, 
sino po r causa grave que les im pida el de
sem peño de sus deberes, bajo  la m u lta  de 
cu a tro  á vein te pesos á ju ic io  del juez , y 
serán depuestos cuando  po r estas fa ltas 
hayan sido m ultados tres veces.

A rt. 20. Los reg istradores te n d rá n  
ahievtas sus oficinas d u ran te  ocho horas

por lo m énos todos los dias, y perm anece
rán  en ellas, á m énos que tengan  que p rac 
tic a r a lg u n a  d iligencia  de su oficio en o tro  
lugar, en cuyo caso h a b rá  siem pre en la 
oficina u n a  persona encargada de in fo rm ar 
á  los que les soliciten, del lu g a r en que se 
hallen , ó de la  h o ra  en que pueda hab lár- 
seles, todo bajo  las m ism as penas del a r 
tícu lo  an terio r.

A rt. 21. A cua lqu ie ra  ho ra  del d ia  ó 
de la  noche que sea llam ado u n  reg is tra 
dor subalterno , p ara  presenciar el te s ta 
m ento  de un  enferm o grave, d en tro  de la 
población en que resida , deberá pasar al 
J u g a re n  que éste se encuen tre  á desem 
p eñ a r los deberes de su oficio, bajo  la  m u l
ta  de cien pesos y pena do des tituc ión  en 
caso de reincidencia.

A rt. 22. E l reg is trado r p rincipal cu i
d a rá  de que los subalternos tengan  el pa
pel sellado suficiente para  los p ro to co lo s; 
y si fa lta re  por cu lpa suya ó del subalte r- 
110, p agará  veinte peso’s de m u lta  y será 
responsable del perju ic io  que ocasionare. 
Cada p a rte  re in teg ra rá  al reg istrado r el p a
pel que se in v ie rta  en su beneficio, ta n to  
en las piezas p rincipales com o en las d u 
plicadas.

A rt. 23. E l reg is trad o r p rinc ipa l no 
p o d rá  separarse de su oficina po r m as de 
qu ince dias con perm iso del gobernador, y 
dejando  un su s titu to  aprobado por éste y 
bajo  la  responsabilidad de aquel. Los su 
balternos no podrán  separarse de sus ofi
cinas sin perm iso del reg is trad o r p r in c i
pal, y sin d e ja r un  su s titu to  de la confian
za de éste y que tenga  las tres  p rim eras cu a 
lidades del a r tícu lo  3." E n  los casos de 
enferm edad, así del p rinc ipa l com o de los 
subalternos, Sebera siem pre su p lir  la fa lta  
por su s titu to  en los m ism os té rm in o s d u 
ra n te  el im pedim ento . Si la  enferm edad  
del p rinc ipa l excediere de seis m eses, se 
proveerá el destino  en o tra  persona com o 
en el caso de vacante. Si la enferm edad  no 
diere tiem po para  que el em pleado nom bre 
el su s titu to , el gobernador n o m b rará  e n tre 
ta n to  el del reg is trado r p rincipa), y la  p r i
m era au to ridad  civil del lu g a r  en que re 
sida el subalte rno  im pedido, el que de
ba su p lir  á é s t e ;  dando  cu e n ta  al p r in c i
pal para su aprobación ó n om bram ien to  
de otro.

A rt. 24. E n  aquellos can tones en que 
por su población y riqueza crea el reg is
trad o r no ser b as tan te  u n a  sola oficina su 
b a lte rn a  de reg istro , estab lecerá las que 
considere suficientes.

A rt. 25. Los reg istradores no te n d rá n  
sueldo alguno , pero los suba lte rnos serán 
pagados por el p rincipal según  convengan , 
y á éste corresponderán  todos los derecho^
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que se recauden  en las oficinas de reg istro , 
con deducción de la  cu a rta  p arte  d es tin a
da al fondo p a ra  gastos de ju s tic ia , la cual 
se en tre g a rá  inensuuln ieu te al ad m in is tra 
d o r p rin c ip a l de ren tas  m unicipales en ca 
d a  provincia. Los reg istradores darán  re
cibo de todas las can tidades que perciban, 
y  el que cobrare m as derechos de los que 
Eenala esta  ley, sa tisfa rá  u n a  m u lta  igual 
al dup lo  de lo que hub ie re  exigido de mas, 
sin perju ic io  de devolver el exceso á la 
p arte , y en cuso de reinc idencia será desti
tu id o  do su destino. P ara  la  devolución 
del exceso é im posición de la m u lta  de que 
h ab la  este a rtícu lo , los jueces del lu g a r  á 
prevención procederán verbal y su m aria 
m en te  oyendo al reg istrador, quien d e
b erá p rec isam ente co n c u rrir  á la  cita, 
pues la  om isión ó uegativa le para rá  en su 
perju ic io , podiendo  env iar á o tro  en caso 
de u rg en te  ocupación p ú b lic a ; y el juez  
dec id irá  inm ed ia tam en te  con los docum en
tos y la  ta rifa  de esta ley á la  vista, y de 
su fallo  110 h ab rá  recurso  alguno. P ara  
la  des titu c ió n  conocerá el juez  de p rim era  
in stan c ia .

§ único. B ajo las m ism as penas se pro
h íbe que los reg istradores ex ijan  o tros de
rechos de busca, custod ia ó de cualquiera 
o tra  denom inación  que no estén  preven i
dos en esta  ley.

A rt. 20. P o r el derecho de reg is tró se  
cob ra rán  doce reales de todo docum ento  
que presen ten  los o to rgan tes ó interesados 
que no pase de cn aro n ta  renglones de siete 
pu lgadas, y si excediere de cu a ren ta  reng lo 
nes so cob ra rá  u n  real por cada seis ren 
glones sigu ien tes de ig u a l long itud . N u n 
ca se ca lcu lará  para  este cobro por la ex
tensión  del reg istro , sino por la de la  es
c r i tu ra  que queda en poder de los o to rg an 
tes ó iuteresados.

A rt. 27. P o r los testim onios ó certifi
caciones de los in s tru m e n to s  reg istrados se 
co b ra rá  lo m ism o que p o r el reg istro , y 
con este ob je to  se a n o ta rá  siem pre en le
tra  al m argen  del reg istro , y  an tes  de fir
m a r  los in teresados, la  sum a do reales á 
que haya  ascendido el derecho.

A rt. 28. P o r los testim onios ó copias 
certificadas do expedien tes de cu a lq u ie ra  
especie, se cob rarán  cu a tro  reales por cada 
u n a  de las dos p rim eras fo jas y por cada 
u n a  de la3 restau te s  dos reales. C ada lla 
n a  de d ichas fo jas deberá con tener v e in ti
cu a tro  renglones y cado renglón  ocho p a
lab ras p o r lo m enos.

A rt. 29. C uando el reg istrado r fuere  
llam ado  p ara  reg is tra r  te stam en to  ú  o tro  
ac to  fu e ra  de su oficina, cob ra rá  adem as, 
si fuere  de d ia  ocho reales, y de noche diez 
y  seis reales, pero  lo que devengare por es

ta  razón se an o ta rá  en el reg istro , expre
sando la causa, para que no sirva de regla 
cuando haya de satisfacerse el derecho es
tablecido para los testim onios ó certifica
ciones en el a rtícu lo  anterio r.

A rt. 30. P or el reg istro  do los nacidos 
y m uertos, so cobrará m edio real y por el 
de m atrim onios cu a ren ta  centavos. P or 
el reg istro  de paten tes de navegación, c u a 
tro  pesos. P o r el reg istro  de títu lo s  ó des
pachos de em pleados un real por cada cien 
pesos de lu ren ta  anual que corresponda al 
interesado. P o r el reg istro  de privilegios 
exclusivos, diez pesos.

A rt. 31. A dem as de los derechos ex
presados en los articn lo s an terio res, se co
b ra rán  dos reales por cada cien pesos en 
los reg istros de aquellos con tra to s eu que 
se da ó recibe, ó se ofrece pagar a lguna  can 
tidad  de d inero  ú  o tra  cosa equivalente, co
m o vales ó letras de cam bio, ganados, f ru 
tos, m ercancías &c. E n  las perm utas se pa
g a rá  este derecho sobre el valor de las co
sas perm utadas.

A rt. 32. Los actos que por disposición 
de la ley deban reg istrarse, lo serán p re
cisam ente en el té rm ino  seflalado por ésta, 
bajo  la pena de pagar el duplo  de los de
rechos.

A rt. 33. P o r buscar cualqu ier in s tru 
m ento  ó expedien te que ex is ta  en la  ofi
c in a  y m an ifestarlo  á  la  parte , el regis
tra d o r  no llevará  derecho alguno , si d i
chos papeles fueren  de su tie m p o : si fue
ren  del de sus antecesores, y el interesado 
llevare la  razón del ano, cob ra rá  cuatro  
r e a le s ; pero si no se llevare d icha razón, 
cob ra rá  cu a tro  reales por la  busca del in s
tru m e n to  ó expediente, y un real por cada 
aflo contado  desde la fecha en que se o to r
gó el docum ento , has ta  aquel en que se 
p rac tica  la  busca.

A rt. 34. Los reg istradores m ereceráu 
fe púb lica en todos los actos de su oficio. 
A ellos corresponde la com probación de 
las firm as de cu a lq u ie r em pleado ó fu n 
cionario  público en u n ión  de uno  de lo3 
jueces del lu g a r  en que se .h ag a  la com 
probación. C uando  h ay a  do com probar
se la  firm a del m ism o reg istrado r, sus
crib irá  el acto el jefe  po lítico  del can 
tó n  y uno  de los jueces del lugar. 
P o r este acto cobrarán  u n  peso ; deb ien
do ex ten d er la  com probación y ob tener 
la  firm a del juez  y la del jefe po lítico  en 
sus casos.

A rt. 35. Los protocolos que h an  lleva
do los escribanos y a lguuos jueces por fa lta  
de escribanos, pasarán  ú las respectivas 
oficinas su b a lte rn as  de reg istro  en donde 
se conservarán . Los escribanos y jueces 
d ichos en tre g a rán  los protocolos por in -
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te n ta n o  con sus iud ices respectivos y 
con in tervención  de la p rim era  a u to r i
dad civil del lugar, d en tro  de los ocho 
prim eros dias de estab lecida la oficina 
del can tón  de su residencia. P a ra  la en 
trega de los archivos, que se h a rá  ta m 
bién por in ven tario , te n d rá n  un mes de 
té rm in o  desde el d i a d e l a  publicación de 
esta lev.

A rt. 30. Los' registradores po se m ez
clarán  en los co n tra to s  y actos de los o to r
gantes, n i en los té rm inos en que éstos 
qu ieran  redactar sus escritu ras, quedando  
á las au to ridades com peten tes el decidir 
6obre su valor y clicucia en los casos de d u 
da que ocurran .

A rt. 37. E l depósito de los archivos 
de las oficinas p rincipales de reg istro , se 
hará  en uno de los edificios del E stado , 
donde los hu b ie re  do la  capacidad y segu
ridad necesaria para  contenerlos.

§ único. E n  las capitales de p ro v in 
cia donde no haya edificios del Estado, 
se depositará el archivo de la oficina p r in 
cipal de reg istro  en un a  de las piezas 
de la casa m unicipal, si el local lo p e rm i
tiere.

A rt. 38. A  los escribauos y dem as p e r
sonas á quienes correspondían las escri
banías ex tingu idas, por tí tu lo  de com 
p ra, renunc ia  n otro, conform e á las le
yes an tiguas, y  que lo hayan  acred itado  
an te el gobernador de la p rov incia den tro  
del prim er aOo que les fijó el a rtícu lo  34 
de la ley que se deroga, se les pagará  la  
can tidad  que hub ieren  exhibido ellos ó 
sus causautes, con la c u a rta  parte  de 
los derechos de reg istro  que corresponde 
al fondo p ara  gastos de ju s tic ia , d is tr ib u 
yéndose en tre  los in teresados á  p ro ra ta  ca
da afio.

A rt. 39. Se deroga la  ley de 24 de 
Mayo de 183G y todas las dem as leyes y 
disposiciones con tra rias á la  presente.

D ada en Carácas á 10 de M arzo de 1S38, 
0 » y 28"— E l P. del S. A ngel Q uintero .— 
E l P. de la Ga de 11. J u a n  JVepomuceno 
C haves— E l s° del S. José A ngel Freiré.—  
E l d ipu tado  s° de la C‘l de lí. J u l iá n  C ar
d a .

Sala del D espacho en Carácas á 17 de 
M arzo de 1838, 9U y 28°—E jecú tese.— C ar
los Souhletle.— P o r  S. E .— E l oficial m ayor 
encargado en los DD. del I. y J a lla m ó n  
Yepes.

317.
Decreto de 2 de A b r il  de 1838 concediendo 

a l Concejo m u n ic ip a l de M aracaibo u n  
escombro nombrado la G arita  para  me
jo rar la cárcel de agüella ciudad.

E l Senado y C a de 11. de là  R a de V ene

zuela reunidos en C o n g reso : v ista  ía pedi
ción del Concejo m un ic ipa l de M aracaibo 
de 0 de F ebrero  de 1837, y el in fo rm e del 
P oder E jecu tiv o  de I o de Mayo del m ism o 
afio, decretan .

A rL  único. Se concede al Concejo m u 
n icipal de M aracaibo el escom bro n o m b ra
do G arita  que existe en aquella  c iudad , p a 
ra que con los m ateria les que au n  puedan  
aprovecharse se m ejore la cárcel de la  
m ism a.

.D ad o  en C arácas á 29 de M arzo de 1838  
9" y 28°—E l P . del S. A ngel Q u in te ro .— 
E l P . de la Ca de 11. M . l lu i z i .— E l s" del 
S. José A ngel F re iré .— E l d ip u ta d o s “ de 
la C;* de R. J u l iá n  García.

C arácas Ab. 2 de 1838, 9" y 28"—E je c ú 
tese.— Carlos Soublette. — P o r  S. E .— 151 s" 
de I I a G uillerm o S m ith .

318.
Decreto de 5 de A b r il  de 1838 creando u n  

cantón con el nombre de los Caños en la 
prov inc ia  de C um aná.

El Senado y Cs de lt. de la ID de V ene
zuela reunidos en Congreso, considerando : 

1“ Que es u n a  a tribuc ión  del C ongreso  
crear nuevos cantones, su p rim ir  y fo rm a r 
o tros de los es tab lec idos; y 2“ Que v a ria s  
parroquias de las que com ponen el can tón  
de M a tu riu  por su  posición topográfica 
perm anecen en aislam ien to  en u n a  estación 
d ila tad a  del afio, y consigu ien tem en te  sus 
respectivos h ab itan tes  p rivados del b en e
ficio de la  adm in is trac ión  púb lica , d e 
cre tan .

A rt. I" Se erige u n  cau ton  en  la p ro 
vincia de C u m an á con el nom bre de los 
Caflos, com puesto de las p arro q u ias  B a r 
rancas, U racoa y Tabasca, y de los v ec in 
darios de G u aritica  y Y o co re : su cabece
ra  San Rafael de B arrancas.

A rt. 2“ L a d ipu tación  de C um aná en 
su p róx im a reu n ió n  o rd in aria  p ro p o n d rá  
al gobernador de la p rov incia  la  te rn a  del 
jefe po lítico  del nuevo can tón , y des igna
rá  el núm ero  de los em pleados concejiles, 
los cuales serán  elegidos po r la asam blea 
m unicipal de M a tu riu , has ta  que llegada 
la época de elecciones parroqu iales se dé 
aquel su p ropia organización.

D ado en C arácas á 30 de M arzo de 1838, 
9“ y 28o—E l P. del S. A ngel Q uintero.—  
E l 1». de la Ca de R. M. Ú u i z i . - E l s° del 
S. José A ngel Freiré.— E l d ipu tado  s° de 
la  C“ de R. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho en C arácas á 5 de 
A bril de 1838, 9o y 28o— E jecú tese.— C ar
los Soublette.— P o r S. E .— E l s° de E° en 
los D D . del I. y J a Diego B a u tis ta  Urba- 
neja.


